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1. Información General del Documento 

Objetivo:  El objetivo del siguiente documento es ofrecer a los usuarios 
supervisores/interventores de la Universidad  Nacional de Colombia una guía 
instructiva para la activación de usuarios y gestión de solicitudes las solicitudes de 
pago en el aplicativo Central de Pagos. 

Alcance: Inicia con la activación de usuarios, y finaliza con la aprobación o rechazo de las  
solicitudes de pagos realizadas por contratistas y proveedores en el aplicativo 
Central de Pagos, de las cuales son supervisores/interventores.  

Definiciones: 1. Interventor: Persona natural o jurídica que en razón a su conocimiento 
especializado o experiencia en el área del objeto contractual es contratada por 
la Universidad para que ejerza el seguimiento técnico, administrativo, jurídico, 
financiero y contable sobre el cumplimiento de la orden contractual o contrato, 
cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen.  

2. Supervisor: Servidor público de la Universidad Nacional de Colombia designado 
para ejercer el seguimiento técnico, administrativo, jurídico, financiero y 
contable que garantice el cumplimiento del objeto de una orden contractual.  

3. Central de Pagos: Ventanilla Virtual de recepción de solicitudes de pago, que 
permite la autogestión de radicación de solicitudes de pago de Personas 
Naturales y Jurídicas.  

4. Aprobación Digital - Código OTP: Los códigos OTP (siglas del término inglés One 
Time Password) son códigos numéricos que pueden ser utilizados una única vez 
para validar una operación en línea.  

Condiciones 
Generales: 

1. Los usuarios Supervisores/Interventores recibirán por medio de un correo 
electrónico un mensaje con el código OTP cada vez que realicen la aprobación de 
un cumplido en el aplicativo de Central de Pagos. 
Es un método más seguro para realizar la aprobación de los cumplidos de las    
personas Naturales o Jurídicas de manera electrónica, y sustituye la firma que se 
utilizaban tradicionalmente en el formato “Constancia de Cumplimiento 
Contractual”.  

2. El código OTP tiene una vigencia de 5 minutos, y solo puede ser utilizado una vez, 
por lo que si no es utilizado en el tiempo establecido, se tendrá que solicitar otro. 

 

2. Información Específica de la Guía 

 

1. ACTIVACIÓN DE USUARIOS EN EL APLICATIVO CENTRAL DE PAGOS 

 
Los usuarios Supervisores/Interventores contarán con un usuario para acceder al aplicativo de Central de Pagos, 
el cual será creado por la Universidad Nacional de Colombia e informado por medio de correo electrónico al correo 
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institucional del   Supervisor/Interventor.  
 
Con este usuario, como supervisor/interventor podrá aprobar, rechazar y realizar seguimiento a las solicitudes de 
pago gestionadas por los  contratistas personas Natural o Jurídicas, que tengan suscritas y vigentes órdenes 
contractuales con la Universidad Nacional de Colombia y que se encuentren bajo su supervisión o interventoría. 
 
Una vez sea creado el usuario, el Supervisor/Interventor recibirá un correo indicando que se realizó la activación 
de un usuario a su nombre en la aplicativo de Central de Pagos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para activar el usuario debe hacer Clic en “Activar Cuenta” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez haga Clic en la opción “Activar Cuenta” será remitido al portal de Central de Pagos.  
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El usuario supervisor/interventor debe leer y aceptar los términos y  condiciones de uso del módulo de Central de 
Pagos de la Universidad Nacional de Colombia.  
 
Al aceptar los términos y condiciones de uso del módulo de Central de Pago, será direccionado a la pantalla de 
asignación de Clave.  
 

 
 

Tenga en cuenta que la Clave debe contener mínimo 8 caracteres de mínimo, 1 carácter especial, 1 número, 1 
letra mayúscula y una  minúscula. 
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2. ACCESO AL APLICATIVO CENTRAL DE PAGOS 

 
Para el acceso al aplicativo, el usuario supervisores/interventores debe ingresar por medio de la URL 
https://portalfinanciero.unal.edu.co/Portal/#/Login y seleccionar la opción “Iniciar Sesión”. 
 

 
 

Una vez ingrese a la opción Iniciar sesión será direccionado al portal de acceso de Google. Digite el correo 
electrónico institucional y selecciones la opción “Siguiente”  
 
 

 

https://portalfinanciero.unal.edu.co/Portal/
https://portalfinanciero.unal.edu.co/Portal/
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Al seleccionar la opción “Siguiente” será direccionado al portal de acceso al correo institucional.  
 

 
 
 

Una vez ingrese con el usuario y la contraseña de su correo electrónico institucional, habrá iniciado sesión en el 
portal financiero de la Universidad Nacional de Colombia. 
 
Por último para ingresar al aplicativo Selecciones la opción “Central de Pagos” 
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3. APROBACIÓN CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 

 
Una vez acceda al aplicativo de Central de Pagos el usuario Supervisor/Interventor tendrá acceso a la siguiente 
información: 
 

 Menú Servicios: Opción por medio del cual se pueden gestionar las solicitudes de pago pendientes de 

aprobación.  

 Menú Personal: Opción por medio del cual se puede realizar el cambio o actualización de la contraseña 

de acceso a la aplicativo de Central de Pagos de la Universidad Nacional de Colombia.  

 
 Procesos: En la Parte superior derecha de la pantalla los usuarios supervisores/interventores encontrarán 

habilitada la lista procesos en las cuales tienen solicitudes de pago pendiente de revisión y aprobación. 

Los procesos hacen referencia a las empresas UNAL (Ejemplo: 1001- Nivel Central Nivel Nacional) 
 

 
 
Así mismo encontrará un indicador en escala de colores tipo semáforo (Verde, Amarillo, Rojo) el cual indica la 
cantidad de solicitudes que se encuentran pendientes de gestión y si las mismas se encuentran dentro de los 
tiempos establecidos o han superado el tiempo límite de gestión.  
 

 Verde: Solicitudes que se encuentran en tiempos óptimos de gestión.  

 Amarillo: Solicitudes que han superado el tiempo óptimo de gestión. 
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 Rojo: Solicitudes que se encuentran en estado crítico por vencimiento de los tiempos límites de gestión.  

 
Para iniciar la gestión de una solicitud de pago, el supervisor/interventor debe hacer Clic sobre el “Proceso” para 
el cual existen solicitudes  pendientes de su revisión y aprobación 

 
Al acceder al proceso al aplicativo mostrará un listado con la totalidad de las solicitudes pendientes de gestión. 

 
Luego de acceder al proceso en el cual existen solicitudes pendientes de su revisión y aprobación, el usuario 
Supervisor/Interventor debe hacer Clic sobre la solicitud que desea gestionar.  
 



Proceso: Gestión Financiera 
Guía: Central de Pagos – Supervisores 
Etapa: Ejecutar y reconocer los hechos económicos y financieros  
 
 

Código: U.GU.12.010.009 Versión: 0.0 Página 9 de 17 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez ingrese a la solicitud que desea validar, el usuario Supervisor/   Interventor será direccionado a una 
pantalla con las siguientes secciones:  
 

a. Información General: En esta sección el usuario Supervisor/   Interventor podrá validar la información 

correspondiente a: 

 

 Identificador de la Carga: Número asignado por la aplicativo de central de pagos, a la solicitud de 

pago realizada por el usuario Persona Natural o Jurídica. 

 Solicitante: Nombre y número de identificación o NIT del usuario Persona Natural o Jurídica que 

realizó la solicitud de pago. 

 Nombre: Corresponde al tipo de solicitud (masivo o individual + el número de la solicitud) 

realizada  por el usuario Persona Natural o Jurídica. 

 Fecha de Liberación: Fecha en la cual el usuario Persona Natural o Jurídica. creó y remitió la 

solicitud de pago a la Universidad Nacional de Colombia. 

 Estado: Corresponde al estado en el que se encuentra la solicitud de pago. 

 Valor: Corresponde al valor de la solicitud de pago realizada por el usuario Persona Natural y 

Jurídica.  

 No. Registros: Corresponde a la cantidad de registros cargados por el usuario Persona Natural o 

Jurídica en el proceso de la solicitud de pago.  
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b. Detalle. En esta sección se encuentra toda la información relacionada con la solicitud de pago 

realizada por el usuarios persona natural o jurídica. 

  
 Tipo de solicitud: En este campo se encuentra la información correspondiente al tipo de 

solicitud (con o sin factura). 

 Empresa: En este campo se encuentra el registro de la empresa UNAL con la cual se encuentra 

suscrita la orden contractual (Ejemplo: 1001- Nivel Central Nivel Nacional) 

 Número del Contrato: Corresponde al número asignado a la orden contractual suscrita con la 

Universidad Nacional de Colombia (Ejemplo: OPS-13) 

 Tipo de Contrato: Corresponde al tipo de contrato suscrito entre la Universidad Nacional de 

Colombia y el usuario persona Natural y Jurídica (Ejemplo: OCO, ODC, ODO, etc.) 

 Número de Planilla: Corresponde al número de la planilla de pagos por aportes a seguridad 

social (aplica solo para solicitudes de personas naturales) 

 Periodo de Cotización: Corresponde al periodo cotizado para aportes a seguridad social 

(aplica solo para solicitudes de personas naturales) 

 Número de Pago: Corresponde al número de pago solicitado por el usuario Persona Natural 

o Jurídica teniendo en cuenta las formas de pago pactadas contractualmente (Ejemplo: pago 

uno (1) de cinco (5)). 

 Prefijo Factura: Corresponde al prefijo de la factura (si aplica) 

 Nro. Factura o Doc. equivalente: corresponde al número de la factura o documento 

equivalente. (Si aplica) 

 Fecha del documento: Corresponde a la fecha de la factura o documento equivalente. (Si 

aplica)  

 Subtotal: Corresponde al valor de la solicitud antes de IVA. 

 Valor IVA: Corresponde a el valor del IVA de la factura o documento equivalente.  

 ¿Corresponde a adición?: En este campo se indica si la solicitud de pago que se está realizando 

se encuentra asociada a una adición de la orden contractual.  
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 Número de adición: Corresponde al número de adición sobre la cual se está realizando la 

solicitud de pago.  

 Observaciones: En este campo se encuentra registrada las observaciones realizadas por el 

usuarios solicitante 

 

 
 

c. Notas: En esta sección el Supervisor/Interventor debe registrar el nivel de satisfacción con respecto a 

la ejecución de la orden contractual, teniendo en cuenta los criterios establecidos por la Universidad 

Nacional de Colombia (Excelente- Bueno - Aceptable). Adicionalmente podrá registrar la información 

que considere relevante y que se encuentre relacionada con la solicitud.  
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d. Archivos Adjuntos: En esta sección se encuentran los archivos que previamente adjuntó el solicitante, 

los cuales deben ser revisados y validados por el Supervisor/Interventor y que son obligatorios para 

el proceso de pago. 

 
 

e. Historial: En esta sección se encuentra el registro de las instancias de la Universidad por las que ha 

pasado la solicitud de pago previa a la revisión y aprobación del supervisor/  interventor. 
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Una vez el usuario Supervisor/Interventor haya realizado la validación de la solicitud de pago debe dirigirse a la 
pestaña “Información General” a aprobar o rechazar la solicitud de pago realizada por el usuario persona natural 
o jurídica.  
 
Rechazar Solicitud 
 
Para rechazar la solicitud el usuario Supervisor/Interventor debe hacer Clic sobre el botón “Rechazar Solicitud” 
 

 
Al hacer Clic en el botón “Rechazar Solicitud” al aplicativo abrirá una pantalla solicitando la confirmación de la 
acción a realizar.  
 
Adicionalmente en el campo “Motivo de Rechazo” el usuario Supervisor/Interventor debe indicar la causa por la 
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cual está rechazando la solicitud de pago realizada por el usuario persona natural o jurídica.  

 
Aprobar Cumplido 
 
Para aprobar la solicitud el usuario Supervisor/Interventor debe hacer Clic sobre el botón “Aprobar Cumplido” 
 

 
Al hacer Clic en el botón “Aprobar Cumplido” la aplicativo abrirá una pantalla solicitando la confirmación de la 
acción a realizar, para ello debe hacer Clic sobre la opción “Validar OTP”  
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Al validar OTP la aplicativo Central de pagos remitirá un correo con un código de aprobación así: 

 
El código enviado debe ser registrado en el campo “ingrese el código enviado al correo” 

 

Una vez sea registrado el código remitido haga Clic en el botón “Validar” 
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Si la información registrada es correcta al aplicativo generara un mensaje indicando que la validación fue exitosa. 

 

 

 

 

Si la validación fue exitosa haga clic sobre el botón “Ejecutar acción”  

 

 

 

 

 



Proceso: Gestión Financiera 
Guía: Central de Pagos – Supervisores 
Etapa: Ejecutar y reconocer los hechos económicos y financieros  
 
 

Código: U.GU.12.010.009 Versión: 0.0 Página 17 de 17 

Una vez ejecute la acción de aprobación el aplicativo mostrara un mensaje indicando que la transacción fue exitosa 
y que la solicitud gestionada paso a la siguiente instancia del proceso. 

 

Fin de la guía. 
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